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PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES, QUE ADEMAS DE LAS GENERALES,

HA DE REGIR EN LAEJECUCIÓN DEL APROVECHAMIENTO DE PINAS DE PINO PIÑONERO
EN EL "GRUPO DE MONTES DE TARIF/T, PROPIEDAD DEL AYUNTAMIENTO DE TARIFA.

1. Es objeto del presente aprovechamiento la cosecha de pinas de Pinuspinea L. correspondiente al
años forestales 2014 - 2015, 2015 - 2016 y 2016 - 2017 en los montes indicados en el epígrafe del
presente pliego con un aforo previsto de:

MONTE CÓDIGO AFORO

LA PEÑA CA-50011-AY 5.000 Kg

FACINAS CA-50009-AY 5.000 Kg

SALADAVIEJA CA-50013-AY 5.000 Kg

PUERTOLLANO CA-50012-AY 5.000 Kg

CAHERUELAS CA-50054-AY 5.000 Kg

TOTAL 25.000 Kg

2. El aprovechamiento está incluido en el Plan Anual de Aprovechamientos de los montes, redactado y
aprobado por la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

3. Las pinas serán entregadas en el árbol, es decir, los gastos de recolección correrán a cargo del
rematante.

4. El rematante deberá facilitar las labores para el conteo de pinas enfermas o atacadas, a efectos de
seguimiento de plagas y enfermedades.

5. Se establece un precio de tasación de 0,06 €/Kg de pina, o lo que es lo mismo 1.650,00 € por el
total del aprovechamiento (incluido un 10% en concepto de I.VA).

6. Las ofertas al alza que se formulen versarán sobre el precio de tasación global, es decir, sobre el total

de las pinas a recoger en el monte.

7. Estos precios se atienen a lo que en su artículo 215.2 dice el Reglamento de Montes, así como lo
establecido en el artículo 147 de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Junta de Andalucía.

8. Antes de iniciarel aprovechamiento, deberá efectuar los siguientes ingresos, entregando copia de los
mismos al Agente de Medio Ambiente:

a) El85% del importe de adjudicación (IVA no incluido) según indicaciones del Ayuntamiento de Tarifa

b) El 15 %del importe de la adjudicación (IVA no incluido) deberá ser ingresado mediante el
modelo 046. Deberá rellenar en los apartados:

• CONCEPTO: 0309

•AUTOUQUIDACIÓN: X
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• DESCRIPCIÓN: Aprovechamiento de Año Monte Término M.

c) La totalidad del IVA correspondiente al importe de la adjudicación, deberá ser ingresado al
Ayuntamiento de Tarifa.

9. El rematante viene obligado a adquirir la totalidad de la pina, sea cual fuere la diferencia resultante,
en más o menos con respecto a la cosecha estimada.

10. El pagodelaprovechamiento se realizará dentrode los 20 días siguientes a laadjudicación sinqueen
ningún momento se pueda proceder a la recogida de pina alguna antes de haber realizado dicho
pago.

11. La época en que se realizará el aprovechamiento comenzará el 1 de noviembre de 2014 y
finalizará el 15 de abril de 2015, fijada en la Orden de 24 de octubre de 2013, por la que se
modifica la de 10 de noviembre de 2000, por la que se regula la recogida de pinas de pino piñonero
[Pinuspinea L) en terrenosforestales de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y a laque habrá de
regirse el citado aprovechamiento.

12. La Dirección Técnica del aprovechamiento será llevada por el personal técnico de la Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, el cual dictará cuantas normas sean necesarias para el
cumplimiento del presente Pliego de Condiciones y a las que se someterá el rematante.

13. El rematante deberá colocar, previamente al inicio de la recogida, carteles en los árboles que son
objetode estudio por la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación delTerritorio, en los que quede
claro que está prohibido recoger la pina.

14. El rematante será el responsable del estado final en que quede el monte, siendo, en especial de su
competencia, la reposición de alambradas rotas y la limpieza del pinar.

15. No se podrá iniciar el aprovechamiento hasta encontrarse en posesión de la Licencia de
Aprovechamientos expedida por la Delegación Territorial de la Consejería de Medio Ambiente y
Ordenación del Territorio de Cádiz.

En Cádiz, a 1 de septiembre de 2014

EL JEFE DEL DEPARTAMENTO

DE ACTUACIONES EN EL MEDIO NATURAL

Fdo: Miguel Cueto Álvarez de Sotomayor
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ANEXO

CONDICIONES TÉCNICAS DE SEGURIDAD YSALUD LABORAL

Durante el periodo de tiempo previsto para la realización de laactividad y establecido por la promotora, la
empresa adjudicataria poseerá pleno conocimiento de los riesgos propios de su centro de trabajo que
puedan afectara las actividades desarrolladas porellos y de las medidasde prevención referidas a tales
riesgos; así como las medidas de emergencia que deberán aplicar, todo ello mediante la realización y
aplicación del documento preventivo correspondiente a la aplicación de la Ley 54/2003 y Ley 31/95 de
Prevención de Riesgos Laborales.

Asimismo hará cumplimiento de la normativa en Prevención de Riesgos Laborales, así como de la
Evaluación de Riesgos del Aprovechamiento, ya que tanto los contratistas como los subcontratistas
responden solidariamente de las consecuencias que se deriven del incumplimiento de las medidas
previstas en dicho documento, en los términos marcadosen el artículo 42 de la Ley de Prevención
de Riesgos Laborales.

La empresa adjudicataria del Aprovechamiento Forestal está obligada a cumplir lo siguiente:

1. Adopción de un Modelo de Gestión Preventiva en la empresa

En virtud de lo establecido en el artículo 8 del Real Decreto de los Servicios de Prevención

39/1997 de 31 de enero, cuando el resultado de la evaluación pusiera de manifiesto situaciones
de riesgo, el empresario planificará la actividad preventiva que proceda con objeto de eliminar o
controlar y reducir dichos riesgos, en virtud de lo señalado en el Real Decreto de los Servicios de
Prevención 39/97.

2. Formación e información de los trabajadores

En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar que cada trabajador reciba
una formación teórica y prácticasuficiente yadecuada en materia preventiva, tanto en el momento de su
contratación, cualquiera que sea la modalidad o duración de esta, como cuando se produzcan
cambios en las funciones que desempeñen o se introduzcan nuevas tecnologías o cambios en los
equipos de trabajo, según lo establecido en el artículo 19 de la Ley de Prevención de Riesgos
Laborales.

El empresario adoptará las medidas necesarias a fin de garantizar que solo los trabajadores que hayan
recibido información suficiente y adecuada puedan acceder a las zonas de riesgo grave y específico.

Asimismo, el empresario tomará en consideración las capacidades profesionales de los trabajadores
en materia de seguridad y salud en el momento de encomendarles las tareas.

3. Vigilancia de la Salud de los trabajadores

El empresario garantizará a los trabajadores a su servicio la vigilancia periódica de su estado de salud
en función de los riesgos inherentes a su trabajo, en los términos establecidos en el artículo 22
de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.
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4. Contratación del personal

Es obligación del empresario que los trabajadores adscritos a la plantilla de la empresa o entidad que
represente se hallen vinculados a la misma en relación de carácter laboral conforme a normativa legal y
reglamentaria vigente.

5. Trabajos prohibidos a menores

En general estarán regulados porel artículo 6 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y el Decreto de 26 de
julio de 1957 sobre trabajos prohibidos a mujeres y menores. En la Ejecución de unidades de obras
forestales en altura o cualquierotra con riesgos grave o inminente no se permitirá la realización de la
misma porpersonas menores de edad de 18 años, indistintamente de las formaciones especificas del
menor de edad así, como autorizaciones de los padres, formaciones en prácticas y becarios.

6. Utilización de los equipos de protección individual

De conformidad con lo establecido en el apartado 2 del artículo 17 de la Ley de Prevención de
Riesgos Laborales, el empresario deberá proporcionar a sus trabajadores equipos de protección
individual adecuados para el desempeño de sus funciones y velar por el uso efectivo de los mismos
cuando, por la naturaleza de los trabajos realizados, sean necesarios. Dichos equipos de protección
individual serán proporcionados por el empresario a los trabajadores de forma gratuita, debiendo
reponerlos cuandosea necesario, según lo establecido en artículo 3 del Real Decreto 773/97. De
igual manera yen concordancia con dicho artículo 3, es labor del empresario velar por que la utilización
de los equipos se realice conforme a lo dispuesto en el articulo 7.

7. Autorización para el uso de la maquinaria

De conformidad con lo establecido en el apartado 1 del artículo 17 de la Ley de Prevención de
Riesgos Laborales, el empresario adoptará las medidas necesarias con el fin de que los equipos de
trabajo sean adecuados para el trabajo que deba realizarsey convenientementeadaptados a tal efecto,
de forma que garanticen la seguridad y la salud de los trabajadores al utilizarlos. Asimismo, cuando la
utilización de un equipo de trabajo pueda presentar un riesgo específico para la seguridad y la salud de
los trabajadores, el empresario adoptará las medidas con el fin de que la utilización de losmismosquede
reservada a las encargados de dicha utilización, así como que los trabajos de reparación, transformación o
conservación sean realizados por los trabajadores específicamente capacitados para ello. Igualmente, la
maquinaria sólo podrá ser manejada por aquellos trabajadores que hayan recibido una formación
adecuada para tal función.

8. Certificación de la maquinaria

De conformidad con la "Instrucción de la Dirección General de Industria, Energía y Minas sobre
Acreditación de la Seguridad en Máquinas", los contratistas y subcontratistas deberán garantizar que los
equipos utilizados por sus trabajadores cumplen con los requisitos que se enumeran a continuación:

8.1. Cualquier máquina fabricada en la Unión Europea o Espacio Económico Europeo con
posterioridad a fecha 1 de enero de 1995 deberá cumplir los requisitos del RD 1435/1992 y
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